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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q. D. g.) conti
núan en Comillas sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.»

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión celebrada con los 
Eres. Diputados residentes en la Ca
pital el dia 22 de Junio de 1881.

Abierta á las seis de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Victoriano Zu- 
márraga y asistencia de los Sres. San 
Millan D. Simón, Pujana, Beltran, Bus- 
tillo, Bartolomé, Gallo D. Luis, Villa- 
lain, Aparicio, Iñigo de Angulo, Bcr- 
dugo, Martínez del Campo, Casavie- 
lia, y.Real, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior de 13 del corriente.

La Corporación acordó quedar ente
rada de la Real orden comunicada por 
el Ministerio de Fomento en que se 
nombra al Profesor de ciegos del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital D. Gaspar López Navalon para 
el cargo do 2.° Profesor de sordo-mu
dos del Colegio Nacional.

La Corporación quedó así bien en
terada de un oficio del Director del 
expresado Colegio de esta Capital refe
rente á la renuncia del citado Sr. Na

valon del cargo de Profesor de ciegos.
La Corporación acordó confirmar el 

nombramiento de Profesor interino de 
la clase especial de ciegos hecho por 
el Sr. Diputado Inspector del Colegio 
en favor del Director D. Angel Sedaño.

Vista una carta del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito en la que 
expresa hallarse animado del propósito 
de gestionar para que la Diputación se 
incaute del edificio titulado Hospital de 
la Concepción con el fin de establecer 
en él el Hospicio provincial siempre 
que la Diputación ceda al ramo de 
guerra las dos casas que hoy ocupa di
cho asilo benéfico: la Corporación,agra
deciendo los propósitos de dicha Autori
dad, acordó contestarle que es imposi
ble la realización de sus deseos por no 
ser propiedad de la Provincia las casas ■ 
expresadas.

Diose cuenta de un oficio del Jefe 
de la Delegación del Banco de España 
en esta Capital manifestando que ha 
dado las-órdenes para que se abonen 
al Ayuntamiento de Aranda los recar
gos municipales realizados sobre las 
contribuciones directas del Estado, y 
se acordó darle las gracias y que se 
traslade dicho oficio al Alcalde de la 
expresada villa.

Se acordó que se diera cuenta con 
antecedentes de una comunicación del 
Jefe de la Administración económica de 
esta provincia recordando el pago por 
las Cajas provinciales de 500 pesetas 
correspondientes á los ejercicios de 
1879-80 y 1880-81 por sostenimiento 
de archivos y bibliotecas.

La Corporación quedó enterada de 
un oficio del Alcalde de Peñaranda de 
Duero manifestando que se está for
mando expediente justificativo de las 
pérdidas de cosecha de vino que se han 
sufrido en aquella localidad por conse
cuencia de las heladas que bao caido 
en ella.

La Corporación acuerda que se re
mitan al Sr. Director del Hospicio 39 
billetes de favor concedidos por la em
presa del ferro-carril del Norte á fin de 
que puedan tomar los baños de Onla- 
nedo y Viesgo otros tantos acogidos del 
Hospicio provincial en el mes de Julio 
próximo.

Se acordó pedir á la referida em
presa otro billete de favor para el aco
gido Pedro Cámara López, que necesita 
también tomar los expresados baños.

En vista de que D. Blas Santos, con
tratista del racionado del Colegio de 
sordo - mudos y de ciegos, se halla dis
puesto ácontinuarsuminislriindole has
ta fin de Setiembre próximo al precio 
de 64 céntimos de peseta cada ración, 
se acordó pasar la nota correspondiente 
á la Contaduría de fondos provinciales 
á los efectos oportunos.

Se acordó aprobar el acta de recep
ción y liquidación de los acopios de 
piedra suministrados por el contratis
ta D. Pedro Gordejuela para la carre
tera de Burgos á San Isidro de Dueñas 
y que sedevuelva al expresado contra
tista el depósito que tiene consignado 
en garantía de su compromiso.

Se acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas en el mes 
de Mayo último por los empleados de 
la Dirección de carreteras provinciales.

En el expediente sobre construcción 
del camino denominado «La Bajada de 
Boa» diose cuenta del diclámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo que 
se verificase la recepción definitiva del 
mismo por haber pasado ya el año de 
garantía, y que se compela al Ayunta
miento de Roa á que cumpla la obli
gación que tiene contraida de colocar 
á los costados de la carretera la piedra 
machacada que está comprometido á 
suministrar para la conservación de 
dicha carretera; y se acordó probar 
dicho diclámen, nombrándose á los 

Diputados D. Andrés Aldea y D. To
más Beltran para que asistan á dicha 
recepción en representación de la Pro
vincia.

Se acordó no prestar aprobación á 
la escritura de fianza otorgada por el 
Depositario de fondos provinciales 1). 
Celedonio Valpuesla ante el Notario 
D. Fernando Monterrubio, por no ha
ber concurrido á su otorgamiento la 
esposa del indicado Depositario al 
efecto de renunciar todos los privilegios 
que las leyes conceden « las mugeres 
casadas, cuyo requisito es indispensa
ble según lo dispuesto en la regla 15 
de la Real orden de 27 de Marzo de 
1878, comunicada por el Ministerio de 
Hacienda.

Se acordó que se trajeran á estas 
sesiones lodos los expedientes de la 
competencia de la Diputación que es
tuvieran pendientes de resolución, 
para que la Corporación juzgase de su 
urgencia, y determinase si debía re
solver sobre ellos ó dejarlos al fallo de 
la Diputación misma por consentirlo 
así su poca urgencia.

El Sr. Gallo D. Luis preguntó al Sr. 
Ordenador de pagos sobre si se había 
llevado á efecto la expedición de la 
comisión de apremio contra el Ayun
tamiento de Burgos.

El Sr. Real le contestó qué bajo la 
palabra dada por el Alcalde y tres 
Sres. Tenientes de que tan pronto como 
pasaran las ferias de San Pedro y el 
Ayuntamiento saliera de las obliga
ciones apremiantes que las funciones 
anunciadas al público le imponían, 
procuraría traer á las arcas provincia
les las mayores sumas posibles basta 
dejar cubiertos totalmente sus débitos, 
se habia dispuesto que el comisionado 
suspendiese la notificación del despa
cho, haciendo presente á dichos Sres. 
que la Comisión con los Diputados de 
la Capital es la única autoridad com- 



petente, cuando la Diputación no está 
reunida, para alzar ó suspender las 
comisiones de apremio, y que por 
tanto daría cuenta á dicha Corporación 
de lo ocurrido, como lo hacía en este 
acto para que resolviera lo que consi
derase oportuno, añadiendo que inme
diatamente despues de adoptada esta j 
medida entregó el Ayuntamiento 2000 
duros en la Depositaría provincial.

Suscitóse con este motivo una am
plia discusión, en la que lomaron 
parle los Sres. Gallo D. Luis, Barto
lomé, Casaviella, Deliran, Perez San 
Millan D. Simón, Martínez del Campo, 
Pujana, Real, y Sr. Presidente, pasán
dose por último á resolver en velación 
nominal sí se acordaba alzar los apre
mios á todos los Ayuntamientos, y 
quedó resuelto en sentido negativo por 
mayoría de 6 votos contra 4.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho y media de la noche.

Burgos 22 de Junio de 1881.=EI 
Presidente^'VictorianoZumárraga.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 23 de 
Junio de 1881.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
Berdugo, González Marrón, Martínez 
del Campo, y Casaviella, se procedió 
á resolver las incidencias de quintas 
siguientes:

Quinlanapalla.— 1878,— Domingo 
Tórnenles Saiz, núm. 2: habiendo 
comparecido en este dia y sido decla
rado soldado por el Ayuntamiento sin 
reclamación, la Comisión acuerda de
clararle ejecutorio, que sea alta en 
activo, y que se dé de baja al nüm. 4 
Cesáreo Ibeas Arnaiz.

Sanlivañez Zarzaguda.— 1880. — 
Juan Varona Perez, núm. 2: la Comi
sión acuerda declararle de nuevo pen
diente de justificar la existencia de su 
hermano en el Ejército para el dia 4 
de Julio próximo.

Bruno Perez Huyales, núm. 8: la 
Comisión acuerda declararle de nuevo 
pendiente de justificar la pobreza de 
su madre viuda para el 4 de Julio 
próximo.

1879,—Julián Huyales Alvarez, nú
mero 3: manifestándose en este acto 
que se halla en la isla de Cuba, la 
Comisión acuerda oficiar al Excmo. Sr. 
Capitán General de dicha isla, á fin de 
que ingrese allí en concepto de recluta 
disponible.

Burgos. —1880. — Joaquín Garrido 
Avila, núm. 18: la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep

ción de tener un hermano en el Ejér
cito.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Daniel Izquierdo Gonzá
lez, núm. 87.

Habiéndose presentado en este dia 
los mozos Valentín Monreal Perez, nú
mero 138, Leandro Orive Santa Ola
lla, núm. 178, Paulino Francisco Or
tega, núm. 185, y Benito Martínez 
Saez, núm. 187, la Comisión acuerda 
declararlos reclutas disponibles.

1879,—Gorgonio Rubio Castilla, nú
mero 41: la Comisión acuerda decla
rarle de nuevo pendiente de justificar 
la existencia de su hermano en el Ejér
cito para el dia 4 de Julio próximo.

Cecilio de la Peña Ojeda, núm. 92: 
la Comisión acuerda que ingrese en 
caja como soldado declarado en revi
sión en el dia 6 del actual, y que sea 
baja el 143 Arturo González de la 
Cueva.

Melasipo Santa Maria, núm. 124: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
como soldado declarado en revisión 
en 6 del actual y que sea baja el nú
mero 141 Eugenio Pastor Ortega.

Daniel Izquierdo Saiz, núm. 151: en 
6 del actual quedó pendiente de com
parecer para el 25; verificado hoy, la 
Comisión confirma el fallo del Ayun
tamiento y acuerda que ingrese como 
recluta disponible.

Feliciano Abad Ortega, núm. 240: 
quedó pendiente el dia 6 de compare
cer para el 25; y no habiéndose pre
sentado, la Comisión acuerda que se le 
forme expediente de prófugo.

1878.—No habiendo comparecido 
en el dia de hoy el mozo Francisco 
Moreno García, núm. 52, la Comisión 
acuerda que lo verifique para el 4 de 
Julio próximo.

Arcos.—1878.—Juan Saiz Gutiér
rez, núm. 3: la Comisión acuerda de
clararle de nuevo pendiente de justifi
car la existencia de su hermano en el 
Ejército, y que se dé de baja al nú
mero 11 Quirico Gutiérrez Martínez.

Gamonal. —1880.—Juan Perez Aya- 
la, núm. 1: la Comisión acuerda de
clararle exento como hijo de viuda 
pobre.

Quintanilla Somuñó.—1879,—Gre
gorio Maestro Perez, núm. 2: la Comi
sión acuerda declarar ejecutorio el 
fallo del Ayuntamiento que le declaró 
exento por tener un hermano en el 
Ejército, en razón á no haberse apelado 
de él.

Cardeñuela Riopico.—1880.—Igual 
acuerdo adopta la Comisión respecto 
de Valentín Diez Saiz, núm. 2, que te
nia alegada la excepción de ser hijo 
único de viuda pobre.

San Adrián de Juarros. —1880.— 
Gerónimo Hernando Saez, núm. 4: la 
Comisión acuerda declararle exento 
como hijo único de viuda pobre, que 
se le dé de baja, y de alta al núm. 5 
Florencio Perez Pascual.

Santa María Tajadura. — 1880.— 
Alejo Martínez García, núm. 1: la • 
Comisión acuerda que ingrese pen
diente del certificado de existencia de 
su hermano en el Ejército para el 4 de 
Julio, dándose de baja al núm 2, 
Angel Nebreda de la Iglesia.

1879.—Pablo Martínez Alonso, nú
mero 5: no habiendo resuelto e.1 Ayun
tamiento la excepción alegada por este 
mozo de ser hijo de padre sexagenario 
y pobre, la Comisión acuerda que lo 
verifique y comparezcan para el 4 de 
Julio próximo.

Rioseras. —1880. —Elias Ibeas Fer
nandez, núm. 1: la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción de hijo único de padre sexagena
rio y pobre y acuerda que se le dé 
de baja, y de alta al núm. 4, Bruno 
Laredc Ibeas.

Pedrosa de Rio Urbel. — 4880 — 
Agustín Rio y Rio, núm. 4: no habien
do comparecido, la Comisión acuerda 
que se le forme el oportuno expediente 
de prófugo.

Merindad de Montija. — 1878. — 
Eusebio Mena González, núm. 5, quedó 
pendiente de presentación para este 
dia; y habiendo comparecido, la Comi
sión acuerda declarar ejecutorio el 
fallo del Ayuntamiento que le declaró 
soldado, y que sea baja el núm. 18, 
Manuel Julián López García.

Orbaneja Riopico. —1879. — Rufino 
Bravo Ruiz, núm. 1: la Comisión acuer
da declararle de nuevo pendiente de 
justificar la existencia de su hermano 
en el Ejército para el dia 4 de Julio 
próximo.

Villalvilla junto á Burgos.—1879. 
—Pedro Mala Venero, núm. 1: la Co
misión le declara exento por haber 
justificado la excepción de hijo de 
padre sexagenario y pobre.

Quintanilla Vivar.—1880 —Herme
negildo Ubierna González, núm. 7: en 
7 de Junio quedó pendiente de presen
tación: en este dia y resultando que 
es recluta disponible del año anterior, 
la Comisión acuerda dejar sin efecto la 
revisión hecha por el Ayuntamiento 
respecto de dicho mozo.

La Molina de Ubierna.— 1878.— 
Saturnino González Crespo, núm. 2: en 
5 de Junio quedó pendiente de que 
fallara el Ayuntamiento la excepción 
de tener un hermano en el Ejército: y 
no habiéndolo verificado ni compare
cido el mozo, la Comisión acuerda pre

venir al Alcalde que si para el dia 4 
de Julio próximo no cumple con lo que 
se le tiene ordenado, se le tratará con 
todo el rigor de la ley.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las doce y media de la mañana.

Burgos 23 de Junio de 1881. =E1 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada con los 
Sres. Diputados residentes en la Ca
pital el dia 25 de Junio de 1881.

Abierta la sesión á las seis de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Victoriano Zumárraga y asistencia de 
los Sres. San Millan D. Simón, Peña, 
Pujana, Deliran, Bastillo, Aparicio, V¡- 
llalain, Gallo D. Luis, Bartolomé, Casa
viella, Berdugo, Martínez del Campo, 
y Real, diose lectura del acta de la del 
dia de ayer, y quedó aprobada con la 
aclaración hecha por el Sr. Gallo D. 
Luis de que la pregunta hecha por él 
fué qué había sobre apremio al Ayun
tamiento de Burgos para el pago de sus 
descubiertos del impuesto provincial.

Se acordó acceder á la petición del 
Sr. Deliran de que el negociado cor
respondiente informara sobre los par
ticulares de la instancia últimamente 
presentada por el contratista de las 
obras de la carretera titulada Dajada 
de Roa.

Diose lectura de un oficio del Alcal
de en cargos de Torresandino pidiendo 
que se alzase la comisión de apremio 
dirigido contra aquel Ayuntamiento 
por sus descubiertos del impuesto pro
vincial, en razón á que no había podido 
hacerse efectiva la suma calculada co
mo ingreso en el presupuesto del pre
sente año económico como producto de 
la corta de leñas concedidas en el plan 
de aprovechamientos forestales por no 
haber tenido efecto por falta de licita
do: es la subasta pública celebrada para 
la enagenacion de dichos productos.

Abierta discusión, el Sr. Casaviella 
sostuvo que debia desestimarse dicha 
reclamación en razón á que el sosteni
miento de la comisión de apremios era 
el mejor medio de lograr que se escla
reciesen los alcances que según tenia 
entendido existían en las cuentas de 
aquel municipio y de que se realizaran 
en un término breve.

El Sr. Martínez del Campo expuso la 
conveniencia de aclarar, antes de re
solver, los antecedentes indicados por 
el Sr. Casaviella; y despues de breves 
palabras de los Sres. Deliran, Cecilia 
D. Ramón, Real, y Peña, se puso á 
votación nominal si se accedía á lo so
licitado por el Alcalde de Torresandino, 
y quedó acordado en sentido negativo



por mayoría de 10 votos de los Sres. 
Bellran, San Millan D. Simón, Cecilia 
1). Ramón, Gustillo, Casaviella, Villa- 
lain, Gallo D. Luis, Peña, Aparicio y 
Sr. Presidente, contra 5 de los Sres. 
Pujana, Martínez del Campo, Ebro, 
Real, y Berdugo.

A virtud de moción hecha por el Sr. 
Sao Millan D. Simón respecto al apre
mio dirigjdo contra el Ayuntamiento 
de esta Capital, se promovió sobre el 
particular una amplia discusión, y 
seguidamente se pasó á resolver en 
votación nominal si el Ayuntamiento 
de Burgos debía considerarse compren
dido en el acuerdo general adoptado 
en la sesión de ayer de que no se al
zara el apremio dirigido contra la Cor
poración municipal para la realización 
de sus débitos del impuesto provincial, 
quedando acordado en sentido afirma
tivo por mayoría de 7 votos contra 5.

Diose cuenta de la preposición pre
sentada por el Sr. Casaviella en la se
sión celebrada por la Diputación pro
vincial en 6 de Abril último, y que por 
acuerdo que dicha Corporación lomó 
en 6 de Mayo pasó á informe de la Co
misión de Gobernación, la cual no ha 
emitido aun su dictamen, en cuya pre
posición se pedia que se acordara el 
nombramiento de una Comisión que 
trasladándose á Madrid procurase al
canzar del Gobierno: l.° la suspensión 
de lodos los procedimientos dirigidos 
contra los Ayuntamientos de la pro
vincia por no haber dado á las canti
dades recibidas de la Caja general de 
depósitos procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 del importe de 
sus bienes de propios vendidos el des
tino determinado en las Reales órdenes 
de autorización concedida para retirar 
dichos fondos: 2.° el indulto de los 
Ayuntamientos procesados por dicha 
causa: y 5.° que los Ayuntamientos 
que hayan invertido en obras públicas 
ó atenciones municipales las sumas 
retiradas de la Caja de depósitos pue
dan verificar el reintegro á dicha Caja 
en plazos de 8 á 10 años según su im
porte y condiciones de la localidad ó 
quedar dispensados de este ingreso si 
del expediente que se forme en cada 
caso apareciese la justicia y la necesi
dad déla inversión verificada.

Abierta discusión, el Sr. Bellran 
impugnó la proposición, si bien dijo 
que estaba dispuesto á votarla en lo 
relativo al abono á los Ayuntamientos 
de las sumas que hubieran invertido 
en obras públicas.

El Sr. Pujana defendió la proposi
ción, impugnando las apreciaciones del 
Sr. Bellran.

El Sr. Zumárraga dejó la Presiden

cia, que fue ocupada por el Vicepre
sidente Sr. Bastillo, é hizo uso de la 
palabra en pro de la proposición, ma
nifestando que no veía inconveniente 
alguno y si grandes ventajas para los 
pueblos en que se aprobase, añadiendo 
que en lugar de nombrarse una Comi
sión que pasara á Madrid, creía mas 
conveniente que se elevara una repre- I 
sentacion al Gobierno, encargando á los ! 
Diputados y Senadores de la provincia 
de gestionar el éxito favorable de la 
misma.

El Sr. Casaviella dijo que estaba 
conforme con la última indicación del 
Sr. Zumárraga y defendió la proposi
ción.

Rectificó el Sr. Beltran, y declarado ■ 
el punto suficientemente discutido, se | 
puso á votación nominal si se nom- ; 
braria Comisión que pasara á Madrid, 
quedando acordado en sentido negativo 
por mayoría de 6 votos de los Sres. 
Beltran, Ebro, Angulo, Real, Casavie
lla, y Zumárraga, contra 5 de los Sres. 
Pujana, Villalain, Berdugo, San Millan 
D. Simón, y Bustillo.

Seguidamente se acordó en votación 
ordinaria por todos los Sres. presentes, 
menos por el Sr. Bellran, aprobar la 
proposición en los demás extremos, y 
que se eleve una exposición al Gobier
no para los fines que en ella se indi
can, dirigiéndose cartas á los Sres. Se
nadores y Diputados déla provincia con 
el objeto de que gestionen el éxito fa
vorable de la misma.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las nueve de la noche.

Burgos 23 de Junio de 1881.=E1 
Presidente, Victoriano Zumárraga.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El viernes 2 del próximo mes de 
Setiembre se abre el pago en la Caja 
de esta Administración Económica de 
los haberes correspondientes al mes 
de Agosto actual á las Clases pasivas 
que perciben en la misma, las cuales 
cobrarán la cuarta parte en calderilla, 
y deberán presentarse á su cobro en 
la forma siguiente:

Dia 2, Remuneratorias.
Día 3, Cesantes.
Dia 5, Jubilados.
Dia 6, Exclaustrados
Dia 7, Monte Pió militar.
Dia 9, Monte Pió civil.
Dia 10, Tropa mensual.
Dia 12, Jefes y Oficiales.
Dia 13, Altas.
Los que no se presenten en los dias 

arriba señalados, podrán hacerlo sin 
distinción de clases en cualquiera de 
los siguientes basta el 16 inclusive, 
que se retirarán las nóminas de la Caja 
para formalizarlas, debiendo advertir 
que no se verificará pago alguno á los 
que no presenten la cédula personal, 
á excepción de los que lo hayan hecho 
en el mes anterior.

Burgos 51 de Agosto de 1881. = E1 
Jefe Económico, Juan Rodríguez y 
Perez.
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Providencias j udiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Huesca.

D. Manuel Mora del Rincón, Juez de 
primera instancia de Huesca.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á los bienes dejados por D. Fernando 
Sainz de Terrones, natural de Ouinla- 
nilla del Rebollar en la provincia de 
Burgos, de unos 70 años de edad, y 
Capellán confesor de las monjas Capu
chinas de esta ciudad, que falleció de 
muerte natural sobre las siete y media 
de la tarde del 14 de los corrientes en 
la calle de Santiago de esta Capital, 
para que comparezcan á usar del mis
mo ante este Juzgado dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde el 
de la última inserción en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos y 
Gaceta de Madrid, pues así lo tengo 
acordado en el expediente que al efecto 
instruyo.

Dado en Huesca á 23 de Agosto de 
1881,=Manuel Mora del Rincón.= 
Por su mandado, Leoncio Alvarez.

..........—------

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Ponferrada.

Por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido se ha mandado en pro
videncia de ayer, en la causa que en 
este Juzgado se sigue por el delito de 
homicidio contra Migue! López Prieto, 
de Ambasmeslas, y Maria Rodríguez 
Cuadrado, de Calamocos, que en el 
término de diez dias comparezca en 
este Juzgado, que tiene su audiencia 
en la calle del Relox, con el fin de que 
declare en dicha causa, Basilisa de 
Bernabé García, de 37 años de edad, 
soltera, jornalera, natural de Santo 
Domingo de Silos, provincia de Bur
gos, la cual ha estado trabajando en 
las obras del ferrocarril de Torre, ig
norándose en la actualidad su paradero, 
apercibiéndola que de no comparecer 
le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Y con el fin de que llegue á su co
nocimiento por medio de la presente, 
la firmo en Ponferrada á 26 de Agosto 
de 1881 .=Cipriano Campillo.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Villareal de Buniel.

D. Paulino Saldarla, Secretario del
Juzgado municipal de esta villa, 

Certifico: que en el juicio verbal civil 
promovido por Vicente Alonso Ortega 

contra Juan Gutiérrez García, ambos 
de esta vecindad, en reclamación de 
576 reales, se ha dictado en rebeldía 
del Juan Gutiérrez García la siguiente

Sentencia.— En Villareal de Buniel 
á l.° de Junio de 1881, el Sr. D. 
Francisco del Val Alonso, Juez muni
cipal de esta villa, habiendo visto el 
juicio verbal que antecede, y

Resultando que el demandante Vi
cente Alonso Ortega acudió á este Juz
gado exponiendo que demandaba á 
Juan Gutiérrez García, ambos de esta 
vecindad, para que le pague 576 reales 
que ha satisfecho por el demandado 
como fiador, según lo acredita en el 
acto del juicio:

Resultando que sin embargo de. la 
citación y emplazamiento hecho á la 
mujer del demandado, Manuela Ber- 
nal, por manifestar esta que su ma
rido estaba ausente y no permanecía 
en casa mas que por las noches, como 
se acredita por la papeleta firmada 
por dos testigos, y llegado el dia y 
hora señalada de antemano solo com
pareció el demandante, dicho Sr. Juez 
municipal dispuso despues de pasar 
con exceso la hora prefijada por la ley 
y á petición del interesado se prosi
guiese el juicio en rebeldía conforme 
al artículo 1173 de la ley:

Resultando que el demandante ha 
probado por medio de una obligación 
privada hecha en la ciudad de Burgos 
el dia 24 de Junio de 1868, en la que 
aparece que Juan Gutiérrez García re
cibió de mano de D. Cayetano García, 
de aquella vecindad, 22 escudos á ca
lidad de préstamo con un rédito de 10 
por 100 anual:

Resultando que en 5 de Diciem
bre de 1878 pagó Vicenle Alonso Or
tega 354 reales y en 5 de Octubre del 
79 otros 12 reales por el mismo con
cepto como fiador del demandado Juan 
Gutiérrez:

Considerando que la no compare
cencia del demandado implica que es 
cierto lo que el demandante expone:

Visto el art. 1181 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil,

Falla: que debía condenar y conde
naba á Juan Gutiérrez García á que tan 
pronto como esta sentencia cause eje
cutoria pague al demandante Vicente 
Alonso Ortega la cantidad de 576 rea
les con mas las costas causadas y que 
se causaren hasta su cumplimiento y 
pago.

Publíquese esta sentencia por rebel
día del demandando en los estrados 
de este Juzgado, haciéndose además 
notoria con inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, en conformidad 
al art. 1190 de dicha ley.

Así definitivamente juzgando lo man
dó y firma dicho Sr. Juez, de que yo 
el Secretario certifico.=Francisco del 
Val.=Paulino Saldaña.

La presente sentencia corresponde á 
la letra con su original, á que rao re- , 
mito en caso necesario. Y para la pu
blicación en el Boletín oficial, según en 
ella se dispone, expido la presente vi
sada por el Sr. Juez municipal y se
llada con el de este Juzgado en Villa- 
real de Buniel á 2 de Julio de 1881 .— 
Paulino Saldaña. =V.° B.°=Francisco 
dél Val.

EDICTO.

D. Federico Letamendi Salinas, Capitán i 
graduado, Teniente Ayudante inte- I 
riño del segundo Batallón del Regi
miento infantería de Cuenca, n.° 27, 
y Fiscal del mismo:

Habiéndose ausentado de la plaza 
de Málaga, en donde se hallaba con la 
partida receptora de quintos, el recluta 
del reemplazo de 1880 Luis González 
Carreras, de la primera Compañía de 
este Batallón y Regimiento, natural de 
Almogia, provincia de Málaga, á quien 
estoy sumariando por el delito de de
serción:

Usando'de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al expresado recluta, señalándole 
la guardia del principal de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de veinte dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Nágera 24 de Agosto de 1881.== 
Federico Letamendi.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Fuenlespina.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 575 pesetas, pagadas 
de fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los que aspiren á desempeñar dicha 
plaza dirigirán al Alcalde presidente en 
término de 50 dias sus instancias do
cumentadas en debida forma.

Fuentespina 24 de Agosto de 1881. 
=EI Alcalde, Anastasio González.

- —...

Anuncios particulares.

HABILITACION
de los Maestros de 1.a instrucción del 

partido administrativo de Burgos.

Con sentimiento he visto que varios 
Ayuntamientos de esta circunscripción 
han faltado á sus deberes no habiendo 
ingresado en la Caja de la Adminis
tración económica de esta provincia 
sus «Obligaciones de primera enseñan
za» correspondientes al primer trimes
tre del actual año económico.

En su consecuencia, á los mismos 
me dirijo recordándoles el cumpli
miento de tan sagrado deber dentro de 
la primera quincena del presente mes, 
y no dudo que asi lo verificarán sin' 
excepción alguna, porque están pene
trados de que no lleva otro fio esta 
Habilitación de mi cargo, en lodos sus 
actos, que el de evitarles los apremios 
consiguientes de parte de la Adminis
tración económica, á la vez que procu
rar cobren los Maestros puntualmente 
sus cortos sueldos, que es lo que he 
conseguido en los seis años que estoy 
al frente de la misma y rige el actual 
sistema de pagos, no debiéndose por lo 
tanto cantidad alguna de Personal y 
Material por fin del último año eco
nómico de 1880-81.

Burgos 1,° de Setiembre de 1881 .= 
El Habilitado, Esteban de la Hoya.

A LOS JUECES Y SECRETARIOS HUSICIPALES.

EL NUEVO ENJUlCipiENTO CIVIL,
por D. Andrés de la Hoz y Ramírez,

Procurador del Juzgado de Aranda de Duero.

Esta obra ha sido reconocida por 
muchos Sres. Jueces de 1.a instancia 
como de suma utilidad y la de mas fá
cil inteligencia para los Jueces y Se
cretarios municipales, siendo altamente 
satisfactoria para su autor la biblio
grafía que de la misma hace el ilustra
do pedióílico La Gaceta Forense, cuya 
opinión no puede ser mas competente, 
siendo como es órgano de los Tribuna
les y déla Administración.

Contiene dicha obra solamente las 
disposiones de la ley que en materia 
civil se refieren á indicados funciona
rios, de manera que sus atribuciones 
no pueden confundirse con las de los 
demás Jueces y Tribunales. Se hallan 
evacuadas cuantas citas se hacen de las 
leyes Orgánica, Hipotecaria, Registro 
civil y papel sellado; Códigos penal y 
de Comercio, con notas aclaratorias; 
Aranceles de los juzgados municipales 
y formularios para toda clase dé dili
gencias, expedientes posesorios, con
sentimiento, consejo y junta de parien
tes para contraer matrimonio, etc. etc.

Puede adquirirse en las Secretarias 
de los Juzgados de 1.“ instancia, ó diri
giéndose al autor acompañando el im
porte de tres pesetas en libranza ó en 
sellos de comunicaciones. 6—6

Imprenta de la Diputación provincial.


